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ACTA DE LABOR PARLAMENTARIA 

3ª SESIÓN ORDINARIA 
 
 
LA PRESENTE ACTA DE LABOR PARLAMENTARIA ESTÁ INTEGRADA POR PROYECTOS 
PROPUESTOS POR LOS BLOQUES POLÍTICOS, LOS CUALES SOLAMENTE SERÁN 
CONSIDERADOS EN EL RECINTO SI CUENTAN CON LOS DICTÁMENES EMITIDOS POR 
LAS COMISIONES RESPECTIVAS, EN RAZÓN DE LO CUAL LOS PRESIDENTES DE 
BLOQUES ELEVAN AL PRESIDENTE DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS, D. ESTEBAN AMAT 
LACROIX, PARA INCORPORAR EN LA MISMA LAS SIGUIENTES INICIATIVAS PARA LA 3ª 
SESIÓN ORDINARIA DEL CORRIENTE AÑO, CON EL SIGUIENTE ORDEN: 
 
 

 
1. Expediente 91-53.581/26. Carta Municipal de Tartagal. Sin dictámenes de las Comisiones de 

Asuntos Municipales y Transporte; de Hacienda y Presupuesto; y de Legislación General. (B. 
TODOS POR SALTA) 

 

2. Expediente 91-53.702/26. Proyecto de Declaración: Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo 
Provincial, a través del Ministerio de Seguridad, disponga la creación y puesta en funcionamiento 
de una Sección de Policía Vial en el municipio Payogasta, en la intersección de la Ruta Provincial 
33 y la Ruta Nacional 40. Sin dictámenes de las Comisiones de Seguridad y Participación 
Ciudadana; y de Hacienda y Presupuesto. (B. TODOS POR SALTA) 

 

3. Expediente 91-53.687/26. Proyecto de Declaración: Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo 
Provincial, a través del organismo correspondiente, arbitre los medios necesarios para la refacción 
de las instalaciones del Registro Civil en la localidad Joaquín V. González, departamento Anta. Sin 
dictámenes de las Comisiones de Obras Públicas; y de Hacienda y Presupuesto. (B. TODOS 
POR SALTA) 
 

4. Expediente 91-53.728/26. Proyecto de Declaración: Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo 
Provincial, disponga los medios necesarios para la construcción de un edifico de la Alcaidía, 
dependiente del Servicio Penitenciario de la Provincia, en el municipio Joaquín V. González, 
departamento Anta. Sin dictámenes de las Comisiones de Obras Públicas; de Hacienda y 
Presupuesto; y de Seguridad y Participación Ciudadana. (B. POR SALTA) 
 

5. Expediente 91-52.137/25. Proyecto de Ley: Propone derogar la Ley 8.419 referente a las tasas de 
la actividad minera. Sin dictámenes de las Comisiones de Minería; de Hacienda y 
Presupuesto; y de Legislación General.  (B. LA LIBERTAD AVANZA) 

 

6. Expediente 91-53.727/26. Proyecto de Declaración: Expresar repudio a las declaraciones del 
Presidente de la Nación Argentina, al referirse al conflicto internacional en Medio Oriente. Sin 
dictamen de la Comisión de Legislación General. (B. TODOS POR SALTA) 
 

7. Expediente 91-53.645/26. Proyecto de Ley: Propone que las empresas concesionarias de venta 
de vehículos que comercialicen utilizando la modalidad denominada Plan de Ahorro, deberán 
remitir a cada cliente, antes del momento de la suscripción, un e-mail con toda la información del 
plan elegido. Sin dictámenes de las Comisiones de PYMES, Defensa del Consumidor, 
Asuntos Laborales, Previsión Social y MERCOSUR; y de Legislación General. (B. Dr. RENÉ 
FAVALORO) 

 
 
 

----- En la ciudad de Salta a los 25 días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. ------ 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 



          

 

1 – Expte. 91-53.581/26 

 
 
 
SE REMITE EN ARCHIVO ADJUNTO 
 
 

 

2  – Expte. 91-53.702/26 

 
Fecha: 10/03/2026 
 
Autor: Dip. PLAZA SCHAEFER, Miguel Ángel. 

 

 

PROYECTO DE DECLARACIÓN 

LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE SALTA, 

D E C L A R A 

 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial, a través del Ministerio de 

Seguridad, arbitre los medios necesarios para que la Dirección General de Seguridad Vial de 

Salta, disponga la creación y puesta en funcionamiento de una Sección de Policía Vial con 

asiento en el municipio Payogasta, específicamente en la intersección de la Ruta Provincial 33 y 

la Ruta Nacional 40, con jurisdicción operativa en todo el territorio del departamento Cachi; 

garantizando para tal fin la asignación permanente de personal especializado, recursos técnicos y 

unidades móviles que permitan fortalecer la prevención de siniestros en este nodo estratégico de 

los Valles Calchaquíes. 

 

 

3 – Expte. 91-53.687/26 

 

Fecha: 09/03/2026 
 
Autor: Dip. ORELLANA, Francisco Gerardo. 

 

 

 

 

PROYECTO DE DECLARACIÓN 

LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE SALTA, 

D E C L A R A 

 

 

 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial, a través de los organismos 

correspondientes, arbitre los mecanismos necesarios para la refacción de las instalaciones del 

Registro Civil de la localidad de Joaquín V. González, departamento Anta, o en su defecto la 

reubicación de sus oficinas, ya que no reúne las condiciones mínimas para el normal 

funcionamiento de su capacidad operativa.  

 
 
 



          

 

4 – Expte. 91-53.728/26 

 

Fecha: 16/03/2026 
 
Autores: Dips. CUELLAR GARNICA, Juan Pablo - ORELLANA, Francisco Gerardo. 

 

 

PROYECTO DE DECLARACIÓN 

LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE SALTA, 

D E C L A R A 

 

 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial, a través del organismo 

correspondiente, disponga la construcción de una Alcaidía dependiente del Servicio Penitenciario 

de la Provincia de Salta, en Joaquín V. González, departamento Anta. 

 

 

 

FUNDAMENTOS 

Sr. Presidente:  

El Gobierno de la provincia de Salta, a través del Ministerio de Seguridad  ha centrado sus 

esfuerzos en la atención de las necesidades de la sociedad en materia de seguridad pública y 

justicia, con enfoque en la adopción de políticas y medidas, tendientes a garantizar condiciones 

de alojamiento adecuadas a los parámetros y estándares Constitucionales e Internacionales 

respecto de los derechos fundamentales de las personas privadas de su libertad. 

El Servicio Penitenciario de la Provincia de Salta, tiene a su cargo la administración de los 

establecimientos penitenciarios, desarrollando la tarea de dar cumplimiento al objeto definido en 

el artículo 1º de la Ley 5639/30, el cual dispone: “El Servicio Penitenciario de la Provincia 

(S.P.P.S.), será el organismo técnico de Seguridad y Defensa Social que tendrá a su cargo las 

dependencias destinadas a la custodia y guarda de los internos procesados, la readaptación 

social de los condenados a sanciones penales privativas de la libertad y el traslado de los 

internos entre los establecimientos dependientes y de éstos a los juzgados y/o cámaras 

jurisdiccionales”. 

La Resolución N° 651/22 del Ministerio de Seguridad y Justicia DECLARA LA 

EMERGENCIA EN MATERIA PENITENCIARIA POR EL TÉRMINO DE TRES AÑOS. 

En Anta, mediante “ACCIÓN DE HABEAS CORPUS COLECTIVO SOLICITADO POR 

FISCALÍA PENAL Nº 1 Y DEFENSORÍA PENAL Nº 1 DISTRITO SUR CIRCUNSCRIPCIÓN 

ANTA - PERSONAS PRIVADAS DE SU LIBERTAD” GAR – 21.282/16 se han ordenado distintas 

medidas a los efectos de adecuar las condiciones de detención a estándares internacionales, y 

que a la fecha no se han cumplido. 

Allí también se sugería que “es recomendable que en un futuro próximo, el Ministerio de 

Seguridad de la Provincia prevea la creación de una alcaidía para el Distrito Judicial Sur – 

Circunscripción Anta ya que el traslado de los acusados a la ciudad de Metán o Salta, a todas 

luces, provoca el desarraigo y la pérdida de contacto con los familiares de las personas que están 

siendo investigadas, sin dejar de mencionar que se torna dificultoso el debido contacto del 

imputado con su abogado defensor”. 

Actualmente en las Comisarias y Subcomisarias del departamento Anta se encuentran 

alojados personas que esperan su proceso y en algunos casos están cumpliendo su condena, 

sobrepasando la capacidad máxima de aquellas. 

 



          

 

5 – Expte. 91-52.137/25 

 
Fecha: 10/04/2025 
 
Autor: Dip. CORNEJO AVELLANEDA, Roque Ramón. (MC) 

 

PROYECTO DE LEY 

EL  SENADO  Y  LA  CÁMARA  DE  DIPUTADOS  DE  LA  PROVINCIA, SANCIONAN 

CON FUERZA DE 

L E Y 

 

Artículo 1º.- Deróguese la Ley 8.419. 

Art. 2°.- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

 

 

FUNDAMENTOS 

Sr. Presidente: 

Salta es la cuarta provincia con mayor presión impositiva, el entonces Ministro de 

Producción y Desarrollo Sustentable, Dr. Martín de los Ríos, “reconoció que Salta quedó por 

encima de otras provincias en lo que respecta a ciertos cánones mineros”. Lo que implica un 

aumento de costos de la producción, mayor perjuicio para el sector privado, menos puestos de 

trabajo de calidad, menos desarrollo en el país, e incluso entendiendo la Curva de Arthur Laffer, 

también conlleva una menor recaudación por excesivo ahogamiento del sector productivo. Por lo 

tanto, desde La Libertad Avanza proponemos la derogación de la Ley 8.419 que aumentó las 

tasas de la actividad minera haciendo un gran daño en las finanzas de las empresas y un 

irreversible daño en las empresas que son medianas o chicas del sector. 

“La visión del Gobierno sobre la economía se podría resumir en unas pocas frases cortas: 

si se mueve, ponle impuestos; si se sigue moviendo, regúlalo. Y si deja de moverse, subsídialo” 

Ronald Reagan. 

 

6 – Expte. 91-53.727/26 

 
Fecha: 16/03/2026 
 
Autor: Dip. ALBEZA, Luis Fernando. 

 

 

 

PROYECTO DE DECLARACIÓN  

LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE SALTA,   

D E C L A R A 

 

Expresar el más enérgico repudio a las declaraciones formuladas por el Presidente de la 

Nación Argentina, Javier Milei, en las cuales afirmó públicamente la expresión “vamos a ganar la 

guerra” al referirse al conflicto internacional en Medio Oriente, en abierta contradicción con la 

tradición pacifista de la República Argentina, con la Constitución Nacional y con los tratados 

internacionales de paz vigentes. 



          

 

Declarar a la provincia de Salta "Provincia por la Paz", reafirmando el compromiso del 

pueblo salteño con los valores de paz, diálogo y solución pacífica de los conflictos 

internacionales. 

Exhortar al Poder Ejecutivo Nacional a rectificar públicamente las expresiones 

mencionadas, reafirmando la vocación de paz de la República Argentina y su apego al derecho 

internacional humanitario. 

Remitir copia de la presente resolución al Poder Ejecutivo Nacional, al Congreso de la 

Nación y al Ministerio de Relaciones Exteriores, Comercio Internacional y Culto. 

 

 

 

FUNDAMENTOS 

Sr. Presidente:  

El presente proyecto tiene por objeto expresar la preocupación y el repudio de esta 

Cámara ante las declaraciones formuladas públicamente durante el mes de marzo de 2026 por el 

Presidente de la Nación Argentina, Javier Milei, quien al referirse a un conflicto internacional 

manifestó la expresión “vamos a ganar la guerra”. 

Dicha afirmación, pronunciada en el marco de un escenario bélico ajeno a los intereses 

directos de nuestro país, genera una legítima inquietud institucional, en tanto puede interpretarse 

como una toma de posición de la República Argentina en un conflicto internacional en el cual 

nuestra Nación no participa ni tiene intereses militares o estratégicos comprometidos. 

La República Argentina ha sostenido históricamente una política exterior fundada en la 

paz, el diálogo y la solución pacífica de las controversias entre los Estados. Esta tradición se 

encuentra reflejada en el Preámbulo de nuestra Constitución Nacional, que convoca a todos los 

habitantes de la Nación a consolidar la paz interior, así como en su artículo 27, que establece que 

el Gobierno federal debe afianzar sus relaciones con las potencias extranjeras sobre la base de 

principios de paz y amistad. 

Asimismo, la Constitución Nacional establece en su artículo 75 inciso 25) que corresponde 

al Congreso de la Nación autorizar la guerra y disponer el uso de las Fuerzas Armadas, lo que 

reafirma que decisiones de tal magnitud no pueden ser anticipadas ni sugeridas mediante 

expresiones unilaterales que puedan interpretarse como un involucramiento del país en conflictos 

armados internacionales. 

En el plano del derecho internacional, la Carta de las Naciones Unidas, ratificada por la 

República Argentina, establece en su artículo 2° que los Estados deben abstenerse de recurrir a 

la amenaza o al uso de la fuerza contra la integridad territorial o la independencia política de 

cualquier Estado, privilegiando en todo momento los mecanismos pacíficos de resolución de 

controversias. 

La República Argentina no posee intereses militares ni estratégicos en el conflicto 

internacional mencionado. Por ello, resulta indispensable que las autoridades nacionales actúen 

con prudencia diplomática y responsabilidad institucional, evitando expresiones que puedan 

interpretarse como un alineamiento bélico del país o como un apartamiento de la tradición 

pacifista que ha caracterizado históricamente a nuestra política exterior. 

En este sentido, la provincia de Salta, a través de sus representantes, reafirma su 

compromiso con los valores de la paz, el diálogo entre los pueblos y el respeto irrestricto al 

derecho internacional. 

Por todo lo expuesto, y en representación del pueblo de la provincia de Salta, solicito a los 

señores diputados el acompañamiento del presente proyecto. 

 

 



          

 

7 – Expte. 91-53.645/26 

 
Fecha: 26/02/2026 
 
Autora: Dip. JUÁREZ, Mónica Gabriela  

 

 

 

PROYECTO DE LEY 

EL  SENADO  Y  LA  CÁMARA  DE  DIPUTADOS  DE  LA  PROVINCIA, SANCIONAN  

CON FUERZA DE 

L E Y 

 

 

Artículo 1º.- Es obligatorio para las empresas concesionarias de venta de vehículos 0 

kilómetro o usados, que comercialicen utilizando la modalidad denominada plan de ahorro, remitir 

a cada cliente, antes del momento de la suscripción, un mail al correo particular del mismo, con 

toda la información del plan de ahorro elegido para la suscripción. 

 

Art. 2º.- El mail enviado por la Concesionaria al cliente deberá especificar: 

1) Tipo de Plan de Ahorro. 

2) Especificaciones del Plan elegido. 

3) Adjudicación. 

4) En qué consiste la adjudicación pactada. 

5) Valor de cuota Nro 1. 

6) Variación del monto de las cuotas SUBSIGUIENTES A LA CUOTA Nro 1. 

7) Baja del Plan de Ahorro, beneficios y consecuencias. 

8) Devolución de los fondos. 

9) Cambio de Modelos. 

10) Costos de Patentamiento. 

11) Nombre del asesor comercial. 

12) Bonificaciones si las hubiere. 

Y toda otra información que sea necesaria para que el cliente tenga conocimiento de los 

términos de la operación comercial. 

 

Art. 3º.- La suscripción del cliente al Plan de Ahorro tendrá validez, solamente, si el mismo 

da su consentimiento vía mail. 

 

Art. 4º.- La presente Ley se aplica para todo el territorio de la provincia de Salta. 

 

Art. 5º.- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

 

 

 

 

 

FUNDAMENTOS 

Sr. Presidente:  

Lo que busca el espíritu de esta ley es dotar de toda la información posible al cliente a la 

hora de evaluar la suscripción a un plan de ahorro previo, otorgándole la mayor cantidad de 

información sobre el mismo y sobre las situaciones eventuales que pudieran ocurrir en el devenir 

del tiempo mientras transcurra el mismo.  

Es bueno buscar que la ciudadanía tenga en cuenta ser cuidadosa e informarse de 

manera amplia y meticulosa sobre las obligaciones que conllevan suscribirse a estos Planes de 

Ahorro, a fin de evitar sorpresas desagradables y onerosos conflictos legales a futuro.  



          

 

Lo que se busca es brindar la mayor cantidad de elementos posibles a fin de mitigar la 

incertidumbre, y que el cliente cuente con la mayor información posible a la hora de celebrar una 

suscripción. Es de vital importancia para tal fin, dotarlo de una descripción detallada de las 

condiciones del mismo, y que las dudas que pudieran surgirle sean evacuadas por los 

concesionarios previo a la firma de contraer cualquier obligación contractual.  

Por ello, la elaboración de este proyecto de Ley busca ser de vital utilidad para nuestra 

sociedad salteña. 

 

 
 
 

 
 
 
 

NOTA: ÚLTIMO PROYECTO INCLUIDO EN ACTA DE LABOR PARLAMENTARIA.   
























































